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ARGENTINA - DETERMINADAS  MEDIDAS  RELATIVAS  A  LA 
PROTECCIÓN DE PATENTES Y DE LOS DATOS DE PRUEBAS 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación de las Comunidades Europeas 

 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de junio de 2000, dirigida por la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea a la Misión Permanente de la Argentina, a la Misión Permanente 
de los Estados Unidos y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Hago referencia a la solicitud de celebración de consultas formulada por los Estados Unidos 
con respecto al asunto "Argentina - Determinadas medidas relativas a la protección de patentes y de 
los datos de pruebas" (WT/DS196/1, IP/D/22), distribuida el 6 de junio de 2000. 
 
 A causa de su interés comercial sustancial, las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros solicitan, de conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del ESD, que se les asocie a las 
consultas. 
 
 Agradeceríamos que se nos informara de la fecha y lugar en que se celebrarán las consultas. 
 

__________ 
 
 
 
 


